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-UNlVERSIDAD NACIONAL DE CÓRDOBA 
FACULTAD DE LENGUAS 

1918 o 2018 

CENTENARIO 
DE LA REFORMA UNIVERSITARIA 

EXP-UNC:0005947/2018 "2018 AÑO DEL CENTENARIO DE LA REFORMA UNIVERSITARIA" 

VISTO: 

La solicitud de Secretaría Académica para que se designe a la Prof. 

Liliana Tozzi (Leg Univ. 80.378) en un cargo de Profesor Adjunto Dedicación 

Semiexclusiva (11 O) en la cátedra Teoria y Práctica de la Investigación, 

asignatura común, desde el 1° de abril de 2018 hasta el 31 de marzo de 2019, 

a fs. 1, 

Y CONSIDERANDO: 

Las atribuciones conferidas por el Art. 59 de los Estatutos Universitarios 

y demás reglamentaciones vigentes, 

La renuncia del Prof. Aldo Carlos Parfeniuk por RD 1204/2016 a fs. 2, 

El Acta de Orden de Mérito a fs. 3, 

El despacho de la Comisión de Enseñanza y de Reglamento y 

Vigilancia en conjunto a fs.4, 

El tratamiento en la sesión del día de la fecha, 

EL HONORABLE CONSEJO DIRECTIVO DE LA FACUL TAO DE LENGUAS 

RES U E LV E: 

Art.1°.- Designar con carácter interino a la Prof. Liliana Tozzi (Leg Univ. 

80.378) en un cargo de Profesor Adjunto Dedicación Semiexclusiva (110) en la 

cátedra Teoría y Práctica de la Investigación, asignatura común, desde el 1° 

de abril de 2018 hasta et 31 de marzo de 2019. 
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Art. 2º.- La Prof. Liliana Tozzi deberá concurrir a la Caja Complementaria de 

Jubilados y Pensionados de la Universidad Nacional de Córdoba con la copia 

respectiva en el término de 1 O días, a sus efectos. 

Art. 3º.- Protocolícese, pase a Secretaría Académica, notifíquese y dé forma. 

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL H. CONSEJO DIRECTIVO DE LA FACULTAD DE 

LENGUAS A LOS CUATRO DÍAS DEL MES DE ABRIL DE DOS MIL DIECIOCHO 

~~\S-Prof. MA A VICTORIA ALDAY 
Sec ta~ía H.C.D. 

FACUL D DE LENGTJAS 
Universidad Nacional de Córdoba 

RESOLUCIÓN Nº 
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Prof. Dra. füNA DEL CARMEN PEREZ 
DECANA 

FACULTAD DE LENGUAS 
Universidad Nacional de Córdoba 
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